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Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1  

760013105018201800165 01 MARTHA GLADYS CHOIS 

BERMUDEZ 

COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A., 

PORVENIR S.A. y OLD 

MUTUAL P. Y C. S.A. 

16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105011201900030 01 JAIRO BENITEZ CASTRO COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A. 

16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105014201600036 01 ALCIRA CARDENAS DE 

SOCARRAS 

COLPENSIONES 16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

ESTADO ELECTRÓNICO  
Fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
MAGISTRADO: JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

           

 

4 

760013105012201800467 01 MARGARITA LORZA CRUZ COLPENSIONES 

 

16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

5 

760013105015201900280 01 DARIO ANTONIO 

ARROYAVE ARANGO 

COLPENSIONES 16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco 

(5) días, para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusion. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105007202000209 01 GERMAN QUIROGA 

GARCIA 

COLPENSIONES 16/11/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, se procederá a 

elaborar el proyecto de sentencia que corresponda 

conforme a los alegatos que se presenten por las partes, el 

cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

7 

760013105016201300273 01 MARIA ALEYDA SINISTERRA y 

OTRO 

BBVA HORIZONTE hoy 

PORVENIR S.A., BBVA 

SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., y 

SOLARCAÑA OSOLARTE 

LTDA. 

16/11/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 
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corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105006201300399 01 OSCAR HERNAN DELGADO 

SOLARTE 

COLFONDOS S.A. y 

MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. 

16/11/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO 

a los APELANTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 
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